
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No. 11001 31 03 050 2022 00260 00 C.01. 

 

De cara a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE:  

  

1. Atendiendo la documental que antecede, téngase en cuenta que la demandada Ricoh 

Colombia S.A., se notificó del trámite personalmente (art. 8 ley 2213 de 2022), quien en el 

término para ejercer su derecho de defensa presentó contestación de demanda formulando 

excepciones previas y de mérito, escrito que fue remitido a la parte actora quien a su turno 

se pronunció oportunamente, lo que conlleva a prescindir de su traslado (parágrafo art. 9 ley 

2213 de 2022).   

 

Reconocer al tenor de los artículos 73 y siguientes del Código General del Proceso, 

personería al abogado Luis Francisco  Hernández Contreras como apoderado de la parte 

demandada conforme al poder visto en el archivo digital No. 17. 

 

De la objeción al juramento estimatorio, se le corre traslado a la parte demandante, por el 

término legal previsto en el artículo 206 inciso segundo del C.G.P.  

 

2. En cuanto a la solicitud de habilitar el acceso al expediente en la plataforma TYBA, 

se precisa que este despacho no tiene implementado ese sistema de gestión procesal. No 

obstante, para efectos del acceso a los expedientes, se han dispuesto canales digitales de 

consulta, tanto en el micrositio del despacho a través de la página web de la Rama Judicial1 

como en el correo electrónico institucional2 a través del cual puede obtener, si lo solicita, 

acceso al expediente digitalizado en la herramienta Microsoft SharePoint donde se alojan los 

expedientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ 

(2)  

                                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-50-civil-del-circuito-de-bogota  
2 j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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